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0.
INTRODUCCIÓN

La fiscalidad de la retribución de los socios y 
administradores en sociedades no cotizadas

La fiscalidad relacionada con las remuneraciones que los socios y/o admi-
nistradores perciban de las sociedades en cuyo capital participen o de cuya 
gestión se encarguen genera no pocos quebraderos de cabeza a profesiona-
les y contribuyentes. Por eso, esta guía trata de ofrecer las claves para com-
prender el tratamiento que les corresponderá en los principales impuestos 
de nuestro sistema tributario.

Los dos primeros apartados del índice abordan una serie de nociones mer-
cantiles y laborales básicas, que permitirán al lector asentar los conceptos 
necesarios para luego profundizar en el estudio de las cuestiones fiscales:

•	 A nivel mercantil, entre otras cuestiones, se repasan los principales 
órganos de gobierno de las sociedades de capital, con  especial re-
ferencia al órgano de administración, a su configuración y sistema 
de retribución. También se analiza la importancia de las actas de los 
acuerdos sociales que incluyan decisiones en materia retributiva.

•	 Desde el punto de vista laboral, se estudia la naturaleza de la relación 
que une al socio o administrador con la sociedad de capital de la que 
recibe rendimientos, así como su régimen de cotización. Y es que, por 
lo que se refiere a la Seguridad Social, y por las distintas funciones 
que desempeñen en la sociedad, los socios y administradores podrán 
encuadrarse en el Régimen General de la Seguridad Social o en el Es-
pecial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos. Un en-
cuadramiento que se irá explicando paso a paso y que se analizará en 
relación con las principales situaciones que pueden darse en la prác-
tica (socio que es administrador, socio que desarrolla otras funciones 
ordinarias en la sociedad, socio que simultanea ambas, existencia o 
ausencia de control efectivo en cada caso, etc.).

Tras esos primeros apuntes, el grueso de la obra se centra en el tratamien-
to fiscal de las retribuciones de socios y administradores en los principales 
impuestos (Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, IVA, Impuesto 
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sobre Sociedades; e, incluso, en el Impuesto sobre el Patrimonio y el Impues-
to sobre Sucesiones y Donaciones).

Para desgranar la fiscalidad de este tipo de rendimientos se parte siem-
pre de la idea de que el socio o administrador no tiene por qué desempeñar 
únicamente ese cargo en la sociedad. Con frecuencia, una misma persona 
acumulará distintos cargos o desempeñará funciones de diversa naturaleza 
para la sociedad. Entonces, lo relevante será  deslindar las diferentes rela-
ciones en virtud de las cuales obtiene los rendimientos e identificar las re-
tribuciones que corresponden a cada una de ellas; pues el régimen fiscal de 
cada renta dependerá del concepto al que responda. El tratamiento no será 
el mismo, por ejemplo, para la remuneración obtenida por el ejercicio de las 
funciones propias del cargo de administrador que para las que se perciban 
por otros cometidos distintos, como podrían ser la prestación de servicios 
como trabajador asalariado o como profesional externo autónomo.

Las combinaciones a este respecto son múltiples y la casuística muy varia-
da. Sin embargo, en el fondo, lo importante no será considerar las funciones 
que cada socio o administrador acumule en su persona como un todo, sino 
analizar cada una de esas funciones o cargos por separado. 

Así las cosas, se irá viendo punto por punto la tributación en el Impuesto 
sobre la Renta, en el IVA, en el Impuesto sobre Sociedades (y también en el de 
Patrimonio y el de Sucesiones y Donaciones) de las principales situaciones 
aisladas que pueden darse en la práctica, de modo que cada socio o admi-
nistrador pueda conocer el concreto tratamiento de los rendimientos que 
obtenga de un modo muy sencillo: tendrá que deslindar por qué concepto 
percibe cada rendimiento y luego aplicar a cada uno el tratamiento separado 
que le corresponda.

En concreto, las situaciones que se verán serán las siguientes:

•	 La retribución del socio por el desempeño de funciones propias del 
cargo de administrador.

•	 La retribución de los socios por la prestación de servicios profesiona-
les en sociedades profesionales (no limitadas a las de la Ley 2/2007, 
de 15 de marzo).

•	 La retribución del socio por el desempeño de funciones ordinarias 
distintas de las propias del cargo de administrador en sociedades (no 
profesionales).

•	 La retribución de los socios en su condición como tal.

•	 La tributación por las acciones o participaciones del socio en el capi-
tal de la sociedad en la que participa.

•	 El supuesto de utilización de vehículos de propiedad de la sociedad 
por parte del socio.

Al desarrollar el régimen fiscal de cada supuesto, no solo se ofrecerá una 
visión general de las implicaciones que se produzcan en cada impuesto; sino 
que también se incidirá sobre algunas  cuestiones especialmente contro-
vertidas o que mayores dudas pueden generar en la práctica, siempre con 
inclusión de las resoluciones y sentencias de mayor interés. Por ejemplo, al 
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abordar el tratamiento fiscal de las retribuciones de los socios profesionales 
se incorpora el nuevo criterio jurisprudencial que no exige el alta formal en el 
RETA para la calificación como rendimientos de actividades económicas en 
IRPF o, por lo que se refiere a la deducibilidad en el Impuesto sobre Socieda-
des de la retribución de los administradores, se repasa en detalle la doctrina 
y la jurisprudencia más reciente, incluso en caso de doble vínculo mercantil 
y laboral.

Finalmente, la obra se completa con un anexo con casos prácticos resueltos.
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1.
ASPECTOS MERCANTILES BÁSICOS

Las sociedades de capital no cotizadas: regulación 
y conceptos básicos a tener en cuenta

El Código de Comercio define el contrato de compañía como aquel por el 
cual dos o más personas se obligan a poner en fondo común bienes, industria 
o alguna de estas cosas, para obtener lucro; un contrato que será mercantil, 
cualquiera que fuese su clase, siempre que se haya constituido con arreglo a 
las disposiciones de dicho Código (artículo 116 del Código de Comercio). Una 
vez constituida la compañía mercantil, tendrá personalidad jurídica en todos 
sus actos y contratos. Por regla general, el artículo 122 del Código de Comer-
cio establece que las sociedades mercantiles se constituirán adoptando al-
gunas de las formas siguientes: la regular colectiva, la comanditaria (simple 
o por acciones), la anónima o la de responsabilidad limitada.

De una manera más concreta, a lo que aquí interesa, el artículo 1 del Real 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Sociedades de Capital (en adelante, LSC), establece que 
son sociedades de capital:

•	 La sociedad de responsabilidad limitada (S.L. o S.R.L.), cuyo capital 
se encuentra dividido en participaciones sociales e integrado por las 
aportaciones de todos los socios, que no responderán personalmente 
de las deudas sociales. 

•	 La sociedad anónima (S.A.), cuyo capital está dividido en acciones e 
integrado por las aportaciones de todos los socios, que no respon-
derán personalmente de las deudas sociales. Tendrán el carácter de 
cotizadas cuando sus acciones estén admitidas a negociación en un 
mercado regulado.

•	 La sociedad comanditaria por acciones (S. Com. por A.), en la que el 
capital estará dividido en acciones e integrado por las aportaciones 
de todos los socios, uno de los cuales, al menos, responderá personal-
mente de las deudas sociales como socio colectivo. 

Las sociedades de capital, sea cual sea su objeto, tendrán carácter mer-
cantil y, en cuanto no se rijan por otra disposición legal que les sea específi-
camente aplicable, quedarán sometidas a la LSC. En el caso de las comandi-
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tarias por acciones, se les aplicarán las disposiciones específicas de ese tipo 
social y, en lo que no se contemple en ellas, lo establecido en la LSC para las 
sociedades anónimas.

En esta guía nos centraremos en el estudio de la fiscalidad de los socios y 
administradores de las sociedades de capital no cotizadas, puesto que para 
las cotizadas el régimen puede ser diferente (por ejemplo, en las no cotiza-
das el cargo de administrador se presume gratuito, salvo que los estatutos 
establezcan lo contrario; mientras que en las cotizadas será retribuido salvo 
previsión estatutaria en contrario).

CUESTIONES

1. ¿Cómo se constituye una sociedad de capital?

Las sociedades de capital se constituyen por contrato entre dos o más personas 
o, en caso de sociedades unipersonales, por acto unilateral. Además, las socieda-
des anónimas también podrán constituirse en forma sucesiva por suscripción pú-
blica de acciones. Por lo demás, la constitución de una sociedad de capital exigirá 
escritura pública, que deberá inscribirse en el registro mercantil. Así resulta de los 
artículos 19 y 20 de la LSC.

2. ¿La sociedad de responsabilidad limitada puede constituirse online?

Sí, según el artículo 22 bis de la LSC, en su redacción resultante de la Ley 11/2023, 
de 8 de mayo, con entrada en vigor el 10 de mayo de 2023, las sociedades de respon-
sabilidad limitada podrán ser constituidas mediante el procedimiento íntegramente 
en línea sin perjuicio de la posibilidad de utilizar cualquier otro tipo de procedimien-
to legalmente establecido; y también podrán realizarse en línea las demás opera-
ciones inscribibles y las dirigidas al cumplimiento de obligaciones legales de la vida 
de dichas sociedades. Ahora bien, no podrá utilizarse el procedimiento íntegramen-
te en línea cuando la aportación de los socios al capital social se realice mediante 
aportaciones que no sean dinerarias.

Por lo demás, el capítulo III bis del título II de la LSC, introducido por la norma 
antes mencionada, regula la constitución electrónica de la sociedad de responsa-
bilidad limitada.

1.1. Los órganos de gobierno

¿Cuáles son los órganos de gobierno de las 
sociedades de capital no cotizadas?

Las sociedades mercantiles son entidades independientes y dotadas de 
personalidad jurídica propia, por lo que tienen que valerse de determina-
dos órganos para desarrollar su actividad, tanto a nivel interno como exter-
no. Dichos órganos sociales son personas físicas o pluralidades de personas 
que tienen la función de manifestar la voluntad del ente o de ejecutarla y ha-
cerla cumplir mediante el ejercicio de las actividades jurídicas precisas para 
la consecución de los fines sociales. Son dos: la junta general y el órgano de 
administración.
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FISCALIDAD DE LA RETRIBUCIÓN DE SOCIOS Y 
ADMINISTRADORES DE SOCIEDADES PYME NO COTIZADAS

PASO A PASO

Esta guía desgrana las claves para que los socios y administradores puedan declarar adecuadamente las 
remuneraciones que perciban de sus sociedades.

En primer lugar, se repasan algunos aspectos mercantiles y laborales a considerar (desde la configura-
ción mercantil del cargo de administrador y su retribución, hasta el régimen de cotización). Luego, como 
las retribuciones abonadas por la sociedad pueden responder a múltiples conceptos y una misma persona 
puede desarrollar varias funciones para el ente, se analiza por separado la tributación de cada una de las 
situaciones que pueden darse en los principales impuestos (IRPF, IVA, IS, IP e ISD). El objetivo es que un 
socio o administrador, tras deslindar por qué concepto percibe cada renta, sepa qué tratamiento fiscal darle.

Se incluyen continuas referencias a la doctrina y jurisprudencia de interés, y se abordan ciertas cues-
tiones controvertidas (deducibilidad de la retribución del administrador, cesiones de uso al socio, etc.).  
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